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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario laboral. LUZ ADRIANA GALLEGO HERNANDEZ vs. INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. Rad. 2003-00089-00 

 

AUTO DE SUSTACIACIÓN No. 1344 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 

realizada por la parte ejecutada, se desarchiva el presente proceso, a efectos 

de verificar si es procedente la entrega al Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, del título judicial No. 

469030000546313 consignado el 01 de marzo de 2006 por valor de $1.444.000.oo 

por concepto de remanentes. 

 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 

que el título judicial aquí solicitado corresponde a las costas del proceso ordinario 

de primera y segunda instancia, que en este caso le corresponde a la parte 

demandante, razón por la cual el juzgado negará la entrega del título judicial 

solicitado por la profesional del derecho. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en 

Escritura Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria 

Primera del Círculo de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y 

exclusivamente como vocera y administradora del  Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Par Iss en Liquidación, Dr. Pablo César Yustres Medina a la 

abogada Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 

portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura,  por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  

 

Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada 

Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. 

No. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido. 



 

 

SEGUNDO: Negar la entrega del título judicial No. 469030000546313 consignado el 

01 de marzo de 2006 por valor de $1.444.000.oo, solicitado por la apoderada 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 1340 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: TRINIDAD MARIA 

MONDRAGON DE VIVEROS Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2006-00430-00. 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 0523 del 08 de mayo de 

2007, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030000601260 de fecha 28/08/2006 por valor de $ 2.040.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030000601260 de fecha 28/08/2006 por valor 

de $ 2.040.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 

  

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 1343 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: JORGE JARAMILLO 

PAEZ Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 760013105005-2006-

00593-00. 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 0175 del 05 de marzo de 

2008, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030000574062 de fecha 31/05/2006 por valor de $ 3.815.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030000574062 de fecha 31/05/2006 por valor 

de $ 3.815.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 

  

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 1341 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: NUBIA HERNANDEZ 

LOPEZ Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 760013105005-2009-

01150-00. 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 2677 del 07 de diciembre 

de 2009, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de 

la Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030000829171 de fecha 17/09/2008 por valor de $ 4.400.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030000829171 de fecha 17/09/2008 por valor 

de $ 4.400.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 

  

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 1342 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: CARLOS EFRAIN 

CUASPUD PINCHAO Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2010-00632-00. 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 1362 del 20 de junio de 

2011, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001184972 de fecha 28/07/2011 por valor de $ 3.679.413.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001184972 de fecha 28/07/2011 por valor 

de $ 3.679.413.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 

  

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral. HUMBERTO GONZALEZ PATIÑO vs. COLPENSIONES 

Rad. 2016-00309-00. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1332 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede la entidad demandada COLPENSIONES allega 

escrito de certificación de pago de costas del proceso ordinario, razón por la 

cual se pondrá en conocimiento al(la) apoderado(a) del a parte actora.  

 

De acuerdo con lo anterior se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento certificación de pago de costas allegada por 

la entidad demandada COLPENSIONES a la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de fijar 

fecha para realizar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ALEXANDER OSPINA OROZCO Demandado: 

PROYECTOS C&C SAS Y OTROS Radicación: 760013105005-2017-00251-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1345 

 

Santiago de Cali, treinta (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 05 de octubre de 

2022, a las 9:00 a.m. para reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 05 de octubre de 2022, a las 9:00 a. m.  Donde se 

reanudará la 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de 

agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. MARIA CRISTINA ORTEGA PERDOMO vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2017-00450-00 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1319 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1. - Téngase por reasumido el poder al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, y 

se revoca la sustitución del poder conferido a la Dra. VANESSA PATRUNO 

RAMREZ identificada con C.C. No. 53.121.616 y T.P. 209.015 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

2.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA identificado con C.C. 16.929.297 y T.P. No. 

148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002812527 de fecha el 18/08/2022 por valor de $5.756.746.oo, 

consignado por COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso 

ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de 

agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. EDUARDO CETINA ROJAS vs. COLPENSIONES. Rad. 

2017-00465-00 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1320 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor del demandante correspondiente 

a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1. - Téngase por reasumido el poder al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, y 

se revoca la sustitución del poder conferido al Dr. GERMAN SANTIAGO JIMENEZ 

NIVIA identificado con C.C. No. 1.016.037.570 y T.P. 284.900 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

2.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA identificado con C.C. 16.929.297 y T.P. No. 

148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002812535 de fecha el 18/08/2022 por valor de $1.080.858.oo, 

consignado por COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso 

ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de fijar 

fecha para reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: HUGO JAVIER BUITRAGO VARGAS & 

COMFANDI Radicación: 760013105005-2018-00120-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1346 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 05 de octubre de 

2022, a la 1:00 p.m. donde se reanudará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 05 de octubre de 2022, a la 1:00 p. m.  Donde se 

reanudará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior 

escrito y su respectivo asunto. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 31 de 

agosto de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS vs. MANPOENCHAPES Y ACABADOS WC S.A.S. 
Rad. 2018-00437-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 2401 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora solicita se nombre un 

curador ad litem para la demandada MANPOENCHAPES Y ACABADOS 

WC S.A.S., manifestando que ya se encuentra agotado el trámite de 

notificación. 

 

Por lo anterior, revisado nuevamente el expediente obra constancia de 

entrega de la empresa de correo Servientrega y 472 donde consta que 

la demandada fue notificada en la dirección a la que fue remitida la 

notificación personal y el aviso, mismos correo y dirección registrados 

por la entidad en la Cámara de Comercio. 

 

Por ser procedente lo anterior el Juzgado, designará curador ad litem a 

la demandada y ordenará su emplazamiento, por cumplirse con los 

presupuestos del artículo 29 del CPTSS en concordancia con el artículo 

292 del CGP, más en atención a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, dicho emplazamiento se realizará mediante 

inscripción de los datos del demandado en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 

 

Por lo expuesto se DISPONE: 
 

1.-Designar como curador ad litem de la empresa MANPOENCHAPES Y 

ACABADOS WC S.A.S., a la abogada Celsa Patricia Esquivel 

Hernández, quien puede ser ubicada en el No. 3162598462. 

Comuníquese la designación.  

 

2.-Ordenar el emplazamiento de la empresa MANPOENCHAPES Y 
ACABADOS WC S.A.S. 

 

3.- Realícese la anotación del emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 



 

 

2 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere, para lo de su cargo. 

 

4.- Fíjese como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $400.000, los 

cuales deberá consignar la parte actora a órdenes del Juzgado o 

directamente al curador ad litem. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informando que las partes presentaron memorial coadyuvado 

solicitando la terminación del proceso por pago de la obligación. Sírvase 

Proveer. Cali, 31 de agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref.  Proceso ejecutivo laboral. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. vs. MARIA ELENA GONZALEZ 

FERNANDEZ. Rad. 2018-00544. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2399 

 

     Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

manifestado por las partes en su memorial de coadyuvancia donde 

solicitan la terminación del proceso por pago de la obligación, por ser 

procedente se accederá a dicha solicitud. 

 

De otro lado, revisado el expediente al igual los depósitos consignados 

en el Banco Agrario, se observa que no hay títulos pendientes de pago 

dentro de las presentes diligencias. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos. 

 

3.-Reconocer personería al Abogado Juan David Ríos Tamayo, 

identificado con C.C. No. 1.130.676.848 y portador de la T. P. 253.831 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A., conforme al 

mandato conferido. 



 

 

4.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral. BENEDICTO FLORIAN CASTRO vs. COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. Rad. 2018-00581-00. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1331 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede la entidad demandada COLPENSIONES allega 

escrito de certificación de pago de costas del proceso ordinario, razón por la 

cual se pondrá en conocimiento al(la) apoderado(a) del a parte actora.  

 

De acuerdo con lo anterior se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento certificación de pago de costas allegada por 

la entidad demandada COLPENSIONES a la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL A despacho el presente proceso, con solicitud de la 

apoderada de la parte actora, se oficie nuevamente a la Superintendencia de 

Sociedades con fin de que allegue respuesta a comunicación No. 388 del 04 

de abril de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. MARTHA CECILIA LAMPREA 

vs CLÍNICA SANTIAGO DE CALI S.A. Rad. 2019-00171. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1330   

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, revisado el 

expediente se observa que la Superintendencia de Sociedades no ha dado 

respuesta a nuestra comunicación No. 388 del 04 de abril de 2022. Por ser 

procedente se le requerirá nuevamente. Líbrese el oficio pertinente. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

DISPONE 

 

ÚNICO: REQUIERASE a la Superintendencia de Sociedades, remita la 

información solicitada por el Juzgado. Expídase el oficio respectivo. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de 

agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

       

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. JUAN PABLO SUSO AYERBE 

vs COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2019-00195. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1321 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial consignado por COLPENSIONES a favor del 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

ANNY JULIETH MORENO BOBADILLA identificada con C.C. No. 31.644.807 y T. P. 

No. 128.416 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 

recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002814454 de fecha 25/08/2022 por valor de $877.802.oo,  consignado 

por COLPENSIONES, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de 

agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. YOLANDA RODRIGUEZ JACOBO vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2019-00346-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1318 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA identificada con C.C. 29.705.702 y T.P. 

No. 192.453 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 

recibir según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002813810 de fecha el 23/08/2022 por valor de $908.526.oo, y título 

judicial No. 469030002795646 de fecha 01/07/2022 por valor de $1.786.329.oo, 

consignado por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., respectivamente 

correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

de Occidente a través de comunicación BVRC 65327 del 25 de agosto de 2022 

manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 

corresponden a recursos inembargables conforme al inc3 del parágrafo art. 

594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. JOSE ALDEMAR JARAMILLO JARAMILLO vs.   

COLPENSIONES. Rad. 2022-00083-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2400 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación BVRC 65327 del 25 de agosto de 2022 el Banco de occidente 

da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  

 

 

“…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio 

poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de embargo, los 

cuales fueron congelados, no obstante, agradecemos informarnos si 

ya cobró ejecutoria la sentencia o providencia que puso fin al 

proceso, para efectos de proceder de conformidad con lo ordenado 

con el oficio de embargo. Sin otro particular quedamos atentos a su 

comunicado si se ratifica la medida de embargo y se ordena la 

consignación de los recursos o por el contrario decide revocar la 

misma….” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 

demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 

cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 

administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de 

$205.702.338.oo.  So pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley. 

 



 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor ANDRÉS MORENO, 

Gestor Embargo -UGCC, para que proceda a ACATAR la medida impartida a 

través de la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace del embargo y 

retención de los dineros de propiedad de la entidad demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones que cubran la 

obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de $205.702.338.oo. 

So pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley. Expídase el oficio 

respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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